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                                     El señor EMEL ANTONIO MARTINEZ RANGEL, 

quien actúa por intermedio de apoderado, y como padre de la menor Génisis 

Susana Martínez Maldonado, instaura demanda de OFRECIMIENTO DE 

ALIMENTOS y REGULACION DE VISITAS, contra de la señora LINA 

MARCELA MALDONADO BEDOYA. 

 

 

                CONSIDERACIONES 

     

             Revisada la demanda y cotejada con las 

disposiciones que rigen este tipo de juicios, contenidas en el C.G.P, se precisa 

que ésta se encuentra conforme a derecho; por tanto, se ordenará su 

admisión y darle el trámite de rigor. 

 

 

                              A la demandada, señora LINA MARCELA 

MALDONADO BEDOYA, se le notificará y correrá traslado de la demanda 

personalmente informándole que dispone de diez días para contestar y 

solicitar pruebas si lo desea, artículos 291 y 391 CGP y decreto 806 de2020. 

 

 

                                 

                                       Por lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL de Medellín – Antioquia, 

 



 

                                               RESUELVE: 

 

 

                             PRIMERO: ADMITIR el trámite de la presente 

demanda de OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS y REGULACION DE 

VISITAS, promovida por EMEL ANTONIO MARTINEZ RANGEL, en contra 

de LINA MARCELA MALDONADO BEDOYA. 

 

 

                                      SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite 

previsto en el Título II, Capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código 

General del Proceso, esto es, el Proceso Verbal Sumario. 

 

 

                                      TERCERO: NOTIFICAR y CORRER traslado de la 

demanda a la demandada LINA MARCELA MALDONADO BEDOYA por el 

término de 10 días. Arts. 291 y 391 CGP y Decreto 806 de 2020. 

 

 

    CUARTO: DISPONER que una vez notificado el 

accionado de la presente demanda, se dispondrá lo establecido en el artículo 

392 CGP. 

 

                            QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia 

al Defensor de Familia adscrito a éste despacho judicial, así como a la 

delegada del Ministerio Público, para el ejercicio de sus competencias legales. 

 

 

                            SEXTO: RECONE personería jurídica al abogado 

Camilo Ernesto Ropero Mateus con T.P. 393.783.  

                                      

 

NOTIFÍQUESE 
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